
ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a veintisiete de julio del dos mil dieciocho, por 
una parte, en calidad de cedentes el señor Javier Andrés Pillacela Zhunio 

y Carmen Patricia Chuya Paucay; y, por otra parte, en calidad de 

cesionario el señor Julio César Zhunio Zhunio, soltero. Los cedentes 

dicen ser propietarios de cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas 
de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, en la 

compañía TRANSPORTES RÍO MOYA S.A. RIOTRANSA. 

Los cónyuges señores Javier Andrés Pillacela Zhunio y Carmen Patricia 
Chuya Paucay, tienen a bien transferir como en efecto transfieren a favor 
del señor Julio César Zhunio Zhunio, las cuarenta (40) acciones de un 
(1,00) dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, 

que poseen en la compañía TRANSPORTES RÍO MOYA S.A. 
RIOTRANSA, debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la 

Intendencia de Compañías Valores y Seguros de Cuenca, dentro de los 
ocho días posteriores a la inscripción en el Libro de Acción y 

Accionistas, por intermedio de la Gerencia General. 

Para constancia y conformidad de la transferencia que se deja 
especificada, las partes firman en unidad de acto para los fines que 
importen en derecho. 

Fecha Ut Supra. 

LOS CEDENTES EL CESIONARIO 

e E Pillacela Zh. : 

C.C. No. 010561963-9 

o_ Coal 
Sra. Carmen Chuya P. 
C.C. No. 010426909-7 
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> VOTACIÓN a can. 
poro cisco 

003 3,205 crecio 
NUMERO 

JUNTA No. PILLACELA ZHUNIO JAVIER ANDRES 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: gu
 

   
REFERÉNDUM 
y CONSULTA 
POPULAR 2018 

 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN S 
2 DE FEBRERO 2018 can 

003 003.200 0104269097 
A CHUYA PAUCAY CARMEN PATRICIA 
oros APELLIDOS Y NOMBRES     

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
CUENCA 
CANTÓN ZONA: 1 

HERMANO MIGUEL 
PARROQUIA 

  

  

  

AN REFERÉNDUM 
$ Y CONSULTA 

POPULAR 2018 

N EL REFERENDUM Y 
POPULAR 2018    

  

FICADO SIRVE PARA TODOS 
AMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

      

mp GUA



 


